
que, por veinte añon, so solicita, como de la pro­

pia y nueva invención, a favor do Don Leionides VA- 

ROUCHA JADJIBARBA y Don Darío AJMO BERCERO, ambos 

de nacionalidad italiana, residente?, en San Sebas­

tián, calle de Usandizaga, n*.S,' y que ha de re­

caer sobre un "FUI.VERIZAD'OR 1E CARBU.RAC10N, PARA 

KOTOHES DE COI-ÍEUSTION ÍNTERDA", comprendido en la 

ciase n". 34 del Nomenclátor Tdcnico Oficial. '

5

10

M e m o .r i a D e  s ?. r i u t i v a : .

' El presento registro de Patente de invención 

tiene por objeto garantizar la explotación exclu­

siva en todo el territorio nacional, de un nuevo 
pulverizador de arbura. ión, perfeccionado, para moü 

toree de combustión interna, como o describe a 
continuación y se representa gráficamente 'f¡n el

plano adjunto.

Es sabido que, la carburación de la esencia, 

en los motores de combustión interna, sobre todo en 

loe m o t o r d o  automóviles y de aviación, os ca­

racterizada por sA difícil y delicada regulación, 

siendo bastante raros, ios casos en los que dichos
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'*on"<ux.c de gario- 

lina mínimodobtdo todo olio a la elevada suseopti- 

15 bilidad do variación, inherente al proceso de ia
carburación. Uh muy pequeño desajusto mecánico, 

por ejemplo una variación do fraccionar', de dáciinas 
de milímetro on el diátnetro interior del curtidor, 

basta para que el carburador trabaje con menor ren- 

30 dimient.o. Generalmente la esencia llega al tubo

de admisión y al interior de loe cilindros, en un ' 

estado, no del todo evaporado, consecuencia de lo 

cual es una combustión imperfecta, un aumento en el 

consumo de gasolina y una disminución on 1 rondi- 

35 miento del motor.

Para asegurar, precisamente, la división o 

pulverización perfecta de* la esencia, antes de su 

entrada en los cilindros, se ha ideado el aparato 

pulverizador, objeto de la presente solicitud, re- 

30 presentado en el dibujo adjunto, en el cual es:

La figura n°.l, una vista de planta, del pul­
verizador completo; ,

1.a figura n°.3, la correspondiente elevación 

en corte central, y .

35 La figura n°.3, una vista en perspectiva, del

cono pulverizador propiamente- dicho.

Consta el aparato de una pletina metálica ^  

con orificio central la cual se interpone éntre­

la pletina inferior del tubo de admisión del motor . 

40 y la pletina superior del carburador de que áse

va provisto. y.,o's bul ono'' de fijación dei carbura­

dor pasan, para este fin, atraváa de las muescas 

previstas on la pletina Por encima y por debajod 

de esta última, naturalmente, se colocan dos jun- 
45 tas. hormáticas, do tipo conocido.

-dos.

motores realmente trabajan con ei
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En el centro del tubo, 

la gasoUna-airo aspirada, 

pulverizador 1, -oír "ruido 

tente, y montado fijo en la 

de loe soporte,?. g,. En dicho 

cierto número de orificios,

por donde pana

re'encuentra el cono

en chapa metálica resis- 

pietina ¿í., por medio 

ono se ha practi.-.ado 

como no des prend.c cla­

ramente del dibujo. .

El funcionamiento del pulverizador consiste 

eeenc.iaiment' en que el chorro de mezcla esencia-- 

55 aire, aspirado por el motor a clavadísima veloci­

dad, choca violentamente contra la pared del ..ono 

agujereado, pasando una parte del .-.horro atravás 

de ion múltiple^, orificios del cono, mientras, que 

otra parte del chorro queda desviada lateralmente, 

60 con producción de remolinos vahementos; esta divi­

sión del chorro, en unión del efecto de los remo­

linos, acaba de pulverizar el rento líquidode esen­

cia que sale del carburador propiamente dicho, eva­

porando, asi, la? últimas gotitas finas que en el 

65 chorro aspirado se encuentran, con lo cual la mez­

cla entra en los cilindros, perfectamente gaseosa, 

dando lugar a una combustión inmejorable.

La economía en esencia., obtenida en la prácti­
ca, se eleva al 7% u 0%. '

70 igualmente se consiguen economías, apre iab-

lcs, empleando ¡una mezcla de gasolina, con aceito 

pasado o gas-oil, en proporción de 2:1, lo cual 

arroja un ahorro en gasolina, hasta el 25% o 50%. 

Sin el empleo dial pulverizador, no es factible, 

en cambio, alimentar el motor con mezcla de' a..'-ci­

te pesado, siendo imprescindible gastar gasolina

Se .sobreentiende que. el mpieo de asta pulve

pura
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rizador no queda circunscrito a un tipo da motor 

o carburador determinado, niño que, adaptando ,eimp­

lemento la dimenstonas de la pletina y las del 

*'t!tno a las da la' pletina del tubo de admisión del 

motor en cuestión, el aparato, objeto de esta pa­

tente, pueda ser apllJado a todo motor de combus­

tión interna. ' '*

Los términos en que queda redactada esta me- < 

moría son cierto y fiel reflejo da lo que se pre­

tende proteger, debiéndose tomar con carácter ampllooo 

y nunca limitativo, reservándose asimismo el petici. o- 

nario el derecho' a obtener los oportunos; registros, 

complementarios', que la práctica del invento le vaya 
aconsejando.

E c t..a d_c..R e í  v i n d t...c.a .c; i o r..e.s :

Se reivindica, como de la propia y nueva in­

vención, a favor de Don Leónidas VAROUCIIA uARJlBAR- 

^  y I'on Darlo AJ'MO BE'ROBRO, ambos de nacionalidad 

italiana, y residente" en San Sebastián, calle de 

Usandlzaga, n°.S, por los extremos, que a continua­

ción se señalan: '

PRUS'RO: Por un pulverizador de carburación,

100 para motores de combustión interna, perfeccionado, 

caracterizado por el hecho de que so compone de 

una pletina metálica (4) cuya forma corresponde a 

la de la pletina tubo de admisión-carburador del 

motor a que se destine, siendo practicadas, en di- 

105 cha pletina (4) unas muescas (3), para dar paso a

ios bulónos de fijación, y siendo montado, sobre un 

orificio central (5) do la pletina (4), un ono 

metálico (l) el cual descansa sobre unos ¡oportes



metálicos (2), fijos en la pletina (4), yendo pro­
visto dl-'-ho '°no (l) de un gran número de orifi- 

eios, repartidos en'toda su'suporficia.

SEGURT'O : Por un "PUMVERlZ^dUR íE CARBURO ±01,

PARA MOTORES PE COMBUSTION ETERNA", comprendido en 
la clase n°.24. , '

Tal y como queda descrito en la memoria pre­

cedente y para los fines que en la misma se dejan 

especificados.
Consta esta memoria de cinco hojas foliadas 

y mecanografiada^ por una sola 'ara, a las que se 

une otra de planos, en la forma reglamentaria, para 

la mejor comprensión del invento.

Madrid, a diez y ocho de Junio de mil nove-, 

cientos cuarenta.

P. A
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